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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 18/24-A4
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JUICIO: CANO RAMON EDUARDO c/ ALUAP GROUP S.R.L. s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. 18/24-A4.RDLÁT

COMPETENCIA: Juzgado del Trabajo II nom

Concepción, 29 de octubre de 2024.-

Atento lo manifestado y solicitado por la Dra. Gonzalez, en representación de la parte actora:
Rectifiquese el proveído de fecha 07/10/2024, la cual fija fecha de Audiencia Testimonial para el día
31 de Octubre de 2024, bajo la modalida mixta, quedando el mismo de la siguiente manera:

  Desígnase el día 31 de Octubre de 2024, para la realización de la Audiencia Testimonial, la cual será

llevada a cabo bajo la modalidad remota, a fin de tomar declaración a los testigos propuestos, a
saber: DORAO MIGUEL ENRIQUE, DNI 13.513.570 con domicilio en calle La Rioja s/n Villa nueva
Aguilares, Rio Chico, TUCUMÁN a hs. 11:00 y DORAO LUIS ESTEBAN, DNI 35.914.369 con domicilio

en calle La Rioja s/n Villa Nueva. Aguilares. Rio Chico, TUCUMÁN a hs. 11:30, quienes serán
interrogados a tenor del cuestionario propuesto. Autorízase al funcionario a cargo del área
probatoria a recepcionar la audiencia en los términos del art. 86 CPL. Los testigos y los letrados
intervinientes participaran de la misma mediante el uso de la plataforma digital para reuniones
virtuales "Zoom" (ID de reunión: 827 3779 6243. Código de acceso: 809583); asimismo se hace saber a
los testigos que deberán tener con ellos sus Documentos Nacionales de Identidad para exhibirlos al
momento de serles requerido. Notifíquese en casillero digital. Se hace saber que los testigos tendrán
únicamente 10 minutos de tolerancia pasada la hora establecida. Notifíquese a las partes.-

Actuación firmada en fecha 29/10/2024

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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